
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Febrero 14 de 2024. 

 

 
 

Rovira, Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  HECTOR ARNULFO MARTINEZ ESPITIA 
Demandado:   BLANCA CECILIA LEMUS PARRA  
Radicación:  736244089002-2023-00193-00 

 
 
 AUTO: Ordena Requerir 
 
 En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, 
dispone este Despacho realizar requerimiento a la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá, en razón a que a la fecha no se ha obtenido 
respuesta alguna al oficio no.642 del 27 de noviembre de 2023 y que fuera 
radicado en dicha oficina desde el pasado 20 de diciembre para el registro de 
medida cautelar. Ofíciese por secretaria. 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de registro de instrumentos públicos 
de Bogotá a efectos de que informe y de respuesta al oficio no 642 radicado el 
20 de diciembre de 2023. 
  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 

 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en febrero 20 de 2024 
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